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2. Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer año de prestación 
de servicios en la empresa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional 
correspondiente al tiempo realmente trabajado durante dicho año.

3. El derecho de vacaciones no es susceptible de compensación económica. No 
obstante, el personal que cese durante el transcurso del año, tendrá derecho al abono del 
salario correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no disfrutadas, como 
concepto integrante de la liquidación por su baja en la empresa.

4. A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente 
trabajado el correspondiente a la situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su 
causa. No obstante, con carácter general, dado que el derecho al disfrute de vacaciones 
caduca con el transcurso del año natural, se perderá el mismo si al vencimiento de éste 
el trabajador continuase de baja, aunque mantendrá el derecho a percibir la diferencia 
que pudiera existir entre la retribución de vacaciones y la prestación de incapacidad 
temporal.

5. Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
empresa coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada de embarazo, 
el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo 
previsto en el artículo 48.4 del E.T., se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en 
fecha distinta al de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por 
aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

6. Una vez iniciado el disfrute del período reglamentario de vacaciones, si sobrevive 
la situación de incapacidad temporal, la duración de la misma se computará como días 
de vacación, sin perjuicio del derecho del trabajador a percibir la diferencia que pudiera 
existir entre la retribución correspondiente a vacaciones y la prestación de incapacidad 
temporal.

Si la incapacidad se produjera después de pactada la fecha de inicio para el disfrute 
individual de las vacaciones y antes de llegar dicha fecha, el trabajador mantendrá el 
derecho a disfrutar las vacaciones aunque haya terminado el año natural, acordándose 
un nuevo período de disfrute después de producido el alta de la incapacidad temporal. El 
párrafo anterior no será de aplicación en los supuestos de vacaciones colectivas de todo 
un centro de trabajo.

7. El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo pacto en contrario 
tendrá carácter ininterrumpido.

8. La retribución de vacaciones consistirá en la cantidad fija establecida en las 
tablas salariales del Anexo I de este Convenio.

Artículo 34.- Fiestas Locales y Navideñas.

Coincidiendo con los festejos tradicionales de la ciudad no se trabajará las tardes 
de dicha semana. En esos días la jornada laboral será continuada de 8,00 horas a  
13,00 horas, excepto para el personal asignado al servicio de tarde, que cambiará su 
jornada, en función de las necesidades requeridas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Los días 24 y 31 de diciembre se declaran no laborables a todos los efectos. Siendo 
por tanto abonables y no recuperables.


